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Artículo 3°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga los artículos 2.4.1.2.15, 2.4.1.2.16, 2.4.1.2.17, 2.4.1.2.18, 2.4.1.2.19, 
2.4.1.2.20, 2.4.1.2.21, 2.4.1.2.22 y 2.4.1.2.23, del Decreto 1066 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo del Interior.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 28 de septiembre de 2017.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,

Guillermo Abel Rivera Flórez.

El Ministro de Justicia y del Derecho,

Enrique Gil Botero.

El Ministro de Defensa Nacional,

Luis C. Villegas Echeverri.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Aurelio Iragorri Valencia.

El Ministro de Minas y Energía,

Germán Arce Zapata.

La Ministra de Educación Nacional,

Yaneth Giha Tovar.

El Ministro de Tecnología de la Información y la Comunicaciones,

David Luna Sánchez.

La Ministra de Cultura,

Mariana Garcés Córdoba.

El Director del Departamento para la Prosperidad Social,

Nemesio Raúl Roys Garzón.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 1582 DE 2017

 (septiembre 28)

por el cual se designa Alcalde ad hoc para el municipio de San Sebastián  
de Mariquita, Tolima.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en particular las conferidas por el artículo 189 de la Constitución 
Política, en su condición de suprema autoridad administrativa, y el artículo 66 de la Ley 
4ª de 1913, y

CONSIDERANDO:

Que el doctor Édgar Castro Alarcón, Gerente de la Empresa Espuma de Mariquita, a 
través de apoderado mediante oicio radicado el 6 de julio de 2017, recusó al alcalde del 
municipio Alejandro Galindo Rincón por haber proferido el Decreto número 072 del 4 
de julio de 2017, mediante el cual ordenó liquidar las empresas prestadoras de servicios 
públicos de acueducto, alcantarillado y aseo del municipio Urbes S.A.S. y Espuma S.A. 
E.S.P., por un posible conlicto de intereses.

Que las empresas Urbes S.A.S. y Espuma S.A. E.S.P., mediante oicios número 004080 
y número 004224 del 12 y 21 de julio del año en curso, respectivamente, pusieron en 
conocimiento la recusación ante la Procuraduría Regional del Tolima.

Que mediante auto de 9 de agosto de 2017, radicación IUS-2017-685236 IUCD 2017-
1001513, el Procurador Regional del Tolima aceptó la recusación planteada contra el doctor 
Alejandro Galindo Rincón, por encontrar acreditados los supuestos fácticos previstos en 
los numerales 1°, 10 y 11 del artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y, consecuentemente, 
solicitó la designación de un funcionario ad hoc.

Que el artículo 209 de la Constitución Política preceptúa que la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento, entre otros 
principios, en los de moralidad e imparcialidad, este último garantizado también por 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en su 
artículo 3°.

Que con el in de dar cumplimiento a los principios de moralidad, transparencia e 
imparcialidad, se procederá a designar un nuevo alcalde ad hoc para el municipio de San 
Sebastián de Mariquita, departamento de Tolima.

Que de conformidad con el artículo 66 de la Ley 4ª de 1913, corresponde al Presidente 
de la República nombrar funcionarios ad hoc en los casos en los cuales sea aceptado el 
impedimento o la recusación de un servidor en ejercicio de funciones administrativas que 
no tiene superior ni cabeza del sector, como medida excepcional, en atención a lo señalado 
por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado el 6 de marzo de 2014, 
radicación número 11001-03-06-000-2014-00049-00 (2203).

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Designación. Designar como Alcalde ad hoc del municipio de San 
Sebastián de Mariquita, Tolima, al doctor Byron Adolfo Valdivieso Valdivieso, identiicado 
con la cédula de ciudadanía número 80040996, para conocer el asunto concreto que 

originó el Decreto número 072 del 4 de julio de 2017, mediante el cual se ordenó liquidar 
las empresas prestadoras de servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo del 
municipio Urbes S.A.S. y Espuma S.A. E.S.P. y ordenó retomar de manera inmediata por 
parte del municipio de San Sebastián de Mariquita las redes y servicios de dichas empresas 
y, para que expida, si es del caso, el referido acto administrativo.

Artículo 2°. Posesión. El Alcalde ad hoc designado en este acto deberá tomar posesión 
del cargo ante la instancia que corresponda, en los términos del artículo 94 de la Ley 136 
de 1994.

Artículo 3°. Comunicación. Comunicar el contenido del presente decreto al Alcalde 
ad hoc, al Alcalde titular del municipio de San Sebastián de Mariquita, Tolima, y a la 
Procuraduría Regional del Tolima.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 28 de septiembre de 2017.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,

Guillermo Rivera Flórez.

 Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Decretos

DECRETO NÚMERO 1579 DE 2017

 (septiembre 28)

por el cual se efectúa un nombramiento en la Central de Inversiones S.A. (CISA).

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le coniere el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución 
Política,

DECRETA:

Artículo 1°. Nómbrase con carácter ordinario al doctor Hernán Pardo Botero 
identiicado con la cédula de ciudadanía número 79569394 de Bogotá, D. C., en el cargo 
de Presidente de Entidad Descentralizada Código 0015 de la Central de Inversiones S.A. 
(CISA).

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 28 de septiembre de 2017.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 1580 DE 2017

 (septiembre 28)

por el cual se modiica el Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda 
y Crédito Público en lo relativo a los requisitos para autorizar juegos de suerte y azar en 

la modalidad de localizados.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de 
la Constitución Política, los artículos 2° y 32 de la Ley 643 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 336 de la Constitución Política estableció el monopolio rentístico de los 
juegos de suerte y azar, ordenando que las rentas obtenidas en el ejercicio del mismo estén 
destinadas a los servicios de salud;

Que el artículo 1° de la Ley 643 de 2001 deinió el monopolio rentístico de los juegos 
de suerte y azar como la facultad exclusiva del Estado para explotar, organizar, administrar, 
operar, controlar, iscalizar, regular y vigilar todas las modalidades de juegos de suerte y 
azar, y para establecer las condiciones en las cuales los particulares pueden operarlos;

Que el inciso 2° del artículo 2° de la Ley 643 de 2001 dispone: “...La explotación, 
organización y administración de toda modalidad de juego de suerte y azar estará sujeta a 
esta ley y a su reglamentación, expedida por el Gobierno nacional, la cual es de obligatoria 
aplicación en todo el territorio del país, cualquiera sea el orden o nivel de Gobierno al que 
pertenezca la dependencia o entidad administradora bajo la cual desarrolle la actividad el 
operador”;

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 643 de 2001, las 
solicitudes de juegos localizados que se presenten para autorización de Coljuegos, deberá 
estar acompañada entre otros requisitos, por el concepto previo favorable del alcalde del 
local comercial en donde operará el juego.

Que el artículo 35 de la Ley 643 de 2001 prevé que la operación de las modalidades 
de juegos localizados, será permitida en establecimientos de comercio ubicados en zonas 
aptas para el desarrollo de actividades comerciales.
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Que el artículo 60 de la Ley 643 de 2001 establece la exclusividad y prevalencia de 
las disposiciones que regulan el monopolio rentístico de juegos de suerte y azar respecto 
a las demás leyes.

Que el último censo realizado por el DANE fue en el año 2005, por tanto es 
indispensable aplicar las proyecciones del censo para determinar por cada anualidad la 
población de cada municipio.

Que en la búsqueda de una mayor eiciencia en la explotación del monopolio y una 
mayor obtención de rentas para la salud, se hace necesario modiicar el Decreto 1068 
de 2015, con el propósito de contar con una regulación que acoja las características 
contempladas para la operación de los juegos localizados, en especial en lo relacionado 
con el requisito legal de concepto previo favorable, el cual deberá circunscribirse a que el 
establecimiento de comercio esté ubicado en zonas aptas para el desarrollo de actividades 
comerciales de acuerdo con lo previsto en los planes de ordenamiento territorial.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 2.7.5.3. del Título 5, de la Parte 7 del Libro 2 del 
Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, el 
cual quedará así:

“Artículo 2.7.5.3. Autorización. Para efectos de la autorización señalada en el artículo 
anterior del presente título, se deberá acreditar ante Coljuegos el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

1. Demostrar la tenencia legal de los equipos y elementos utilizados para la opera-
ción de los juegos.

2. Obtener concepto previo favorable del local comercial previsto para operar el 
juego, el cual puede ser equivalente al concepto de uso del suelo, siempre y 
cuando sea expedido por el correspondiente alcalde del municipio, su delegado o 
por la autoridad municipal designada funcionalmente para el efecto, en el que se 
establezca que la ubicación del local comercial donde operará el juego localizado 
se encuentra en una zona apta para el desarrollo de actividades comerciales de 
conformidad con los planes de ordenamiento territorial o esquemas de ordena-
miento territorial según corresponda.

3. Los que establezca Coljuegos respecto al número mínimo y/o máximo de ele-
mentos que se pueden operar por local comercial, número mínimo de elementos 
que se pueden operar por contrato, las actividades comerciales o de servicios 
compatibles con la operación de los juegos localizados en los locales comerciales 
y las demás condiciones técnicas que sean consideradas necesarias para la efecti-
va operación de cada tipo de juego localizado”.

Parágrafo 1°. En cumplimiento del artículo 35 de la Ley 643 de 2001, el alcalde del 
municipio, su delegado o la autoridad municipal designada funcionalmente para el efecto, 
debe emitir favorablemente el concepto de que trata el presente artículo siempre que se 
veriique que el establecimiento de comercio de juego de suerte y azar que se pretende 
operar esté ubicado en una zona apta para el desarrollo de actividades comerciales, de 
conformidad con el plan de ordenamiento territorial o el esquema de ordenamiento 
territorial, según corresponda.

Parágrafo 2°. Para los efectos de la autorización y suscripción de los contratos de 
concesión de juegos localizados de que trata el artículo 33 de la Ley 643 de 2001, el 
concepto previo favorable expedido por el correspondiente alcalde del municipio o por 
la autoridad municipal que este delegue o designe funcionalmente para el efecto, y que 
hubiere sido presentado por el interesado para tales efectos no será requerido nuevamente, 
a menos que la misma autoridad que lo expidió o el operador del juego informen a 
Coljuegos la revocatoria del mismo, en el evento que se realice una modiicación del plan 
de ordenamiento territorial o el esquema de ordenamiento territorial según corresponda, 
que pueda afectar el concepto previo inicialmente otorgado.

Parágrafo 3°. La deinición del número de elementos mínimo y/o máximo que se pueden 
operar por local comercial y las actividades comerciales que pueden ser combinadas con 
la operación de cada tipo de juego localizado, deberá hacerse con observancia de aspectos 
que incorporen medidas de control para los elementos de juego autorizados.

Parágrafo 4°. Mientras Coljuegos establece los mínimos de elementos de cada tipo 
de juego localizado por local comercial, se aplicarán los siguientes, de acuerdo con la 
proyección del censo del DANE.

Ítem Número de habitantes por municipio Elementos de juego

1 500.001 en adelante 20
2 100.001 a 500.000 16
3 50.001 a 100.000 13

4 25.001 a 50.000 11

5 10.001 a 25.000 7
6 menos de 10.000 3

Parágrafo 5°. Mientras Coljuegos establece las actividades comerciales o de servicios 
que pueden combinarse con la operación de cada tipo de juego localizado, estos deberán 
operarse en locales comerciales cuya actividad principal sea la de juegos de suerte y azar, 
y las máquinas tragamonedas deberán operar en locales comerciales cuyo objeto principal 
sea la operación de este tipo de juegos o de manera compartida con otro tipo de juegos 
localizados.

Artículo 2°. Vigencias y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación, modiica el artículo 2.7.5.3. del Decreto 1068 de 2015 y deroga todas las 
normas que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

28 de septiembre de 2017.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Mauricio Cárdenas Santamaría.

Ministerio de Justicia y del derecHo

Decretos

DECRETO NÚMERO 1583 DE 2017

 (septiembre 28)

 por el cual se delega una función en el Ministro de Justicia y del Derecho.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial de las que le conieren los artículos 211 Constitución Política y el 
artículo 9° de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que “[l]a función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eicacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones”.

Que el artículo 211 de la Constitución Política prescribe que “[l]a ley señalará las 
funciones que el Presidente de la República podrá delegar en los Ministros, Directores 
de Departamentos Administrativos, representantes legales de entidades descentralizadas, 
superintendentes, gobernadores, alcaldes y agencias del Estado que la misma ley 
determine. Igualmente, ijará las condiciones para que las autoridades administrativas 
puedan delegar en sus subalternos o en otras autoridades”.

Que el artículo 9° de la Ley 489 de 1998 dispone que “[l]as autoridades administrativas, 
en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la presente 
ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus 
colaboradores o a otras autoridades, con funciones aines o complementarias”.

Que al Presidente de la República, además de las funciones constitucionales, le ha sido 
asignada la función de nombramiento del Director de la Unidad de Servicios Penitenciarios 
y Carcelarios (Uspec), conforme al Decreto- ley 4150 de 2011.

Que el artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, establece que “[l]os actos administrativos 
deberán ser revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus 
inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, de oicio o a solicitud de parte (...)”.

Que, en aplicación de los artículos 209 y 211 de la Constitución Política, resulta 
necesario delegar en el Ministro de Justicia y del Derecho la función relacionada con el 
trámite y decisión de las solicitudes de revocatoria directa formuladas contra los actos 
administrativos por los cuales se hace el nombramiento del Director General de la Unidad 
de Servicios Penitenciarios y Carcelarios (Uspec).

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Delegación en el Ministro de Justicia y del Derecho. Delégase en el 
Ministro de Justicia y del Derecho la función de tramitar y decidir las solicitudes de 
revocatoria directa interpuestas contra los actos administrativos por los cuales se nombra 
al Director General de la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios (Uspec).

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su expedición.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D.C., a 28 de septiembre de 2017.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Justicia y del Derecho,

Enrique Gil Botero.

Ministerio de defensa nacional

Decretos

DECRETO NÚMERO 1575 DE 2017

 (septiembre 28)

por el cual se adoptan medidas para implementar el Sistema Penal Acusatorio en la 
Jurisdicción Penal Militar y Policial, y se modiica parcialmente el Decreto 1070 de 
2015, “por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 

de Defensa”.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales y legales, en especial de las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 
de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 623, 624 y 627 de la Ley 
1407 de 2010, y
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